[image: image1][image: image2.wmf]
[image: image3.wmf]

NOTA N°            /05
LETRA: SUB.HAC.

USHUAIA, 

SEÑOR SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO:  

Por disposición del señor Ministro de economía, Hacienda y Finanzas me dirijo a usted para dar respuesta al pedido de informes de la Legislatura Provincial referente a la autorización otorgada al poder ejecutivo para disponer de los fondos del Fondo Caleta La Misión, según lo establecido por la Ley Provincial Nº 628.
A tal efecto cabe mencionar que se transfirieron PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000) a la Dirección Provincial de Vialidad, para atender los gastos derivados de la terminación de la ruta nacional Nº 3, tramo San Sebastián-Río Grande, y PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000) a la Municipalidad de Río Grande para las obras de la Planta Potabilizadora “El Tropezón” y obras complementarias de distribución en dicha ciudad.

A la fecha queda un saldo de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 6.500.000) pendiente de aplicar, a disposición para las obras de remodelación de la Escuela de Hotelería “Los Yaganes” y la construcción de un nuevo edificio para el Ministerio de Hidrocarburos, así como un saldo para la Planta Potabilizadora de “El Tropezón”.

Sin otro particular lo saludo atentamente.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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